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srcnrtmÍ¡. tE LAs MUJERES

coNTRATo DE pRESTActóN DE sERvtctos PRoFESToNALES coN cARGo a LA PART|DA PRESUPUESTAL ESPEcíFtca l2l1
"HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SECRETARh DE LAS MUJERES a eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMINARA "LA SECRETARíA", REPRESENTADo EN EsrE Acro PoR
tNGRtD AURoRÁ coMEz SARACTBAR. AstslDA poR JAVTER RoDRfGUEz BELLo, orREcroR EJEcufrvo DE ADMtNtsrRActóN Y
FINANZAS y poR LA orRA LA c. cAsrRo Rtos ftARtsoL a ourEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMTNARA "LA pREsraDoRA", AL TENoR
DE LAS StGUtENTES DEcLARACToNES y cLÁusuLls:

DECLARACIONES
I. DEcLARA "LA SEcRETARíA. A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE:

t.t LA ctuDAo DE MÉxrco ES UNA ENT|DAo FEDERATTVA TNTEGRANTE DE LA FEoERActóN, SEDE DE Los pooERES DE LA uNtóN y
cAptrAL DE Los ESTADoS uNtoos MExtcANos, coN PERSoNAL|DAD JURID|CA y pATRtMoNto pRopto, cuyo GoBtERNo ESTA A
cARGo. ENTRE orRos. oEL EJECUIVo LocAL, TrruLAR ouE sE AUxtLtA DE "óRGANos CEITTMLES, DESCoNCENTRADoS y
oRGANtsMos DESCENTRAL|ZADoS, Los CUALES TNTEGRAN LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco, DE
CoNFoRMTDAD coN Lo pREvtsro EN Los ARTfcuLos 44 y 122 oE LA coNsrructóN poLfncA DE Los ESTADoS uNrDos
MEXICANOS; ARTICULOS 1O, NUMERALES 4 Y 5. Y 33, DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA OE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1. 4,5,7,11,12,13Y
14 DE t^ LEy oRGANtcA DEL poDER EJEcurvo y DE LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA oE LA ctuoAo DE MÉxtco.

I.2 QUE LA SECRETARíA Es UNA UNIoAD ADMINISTRATIVA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA DE tA CIUDAD DE
MÉxtco, DE CoNFoRMTDAD coN Lo DlspuEsro EN Los ARTlcuLos 33 oE LA coNsTtructóN polfflcA DE LA cluDAD DE MÉxrco;
2,3, i1 FRAcctóN t, 14, 16 FRAcctóN x , t8, 37 DE LA LEy oRGANtcA DEL pooER EJEcurrvo y DE LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA DE
L ctuDAD DE MÉxco y j, 2, 3, 7 FRAccróN x y 20, DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJEcurvo y DE LA
ADMtNtsrRActóN púBLrcA oE t-A ctuDAD oE MÉxtco.

t.3 euE |NGRTD AURoRA GoMEz sARAcrBAR, EN su CARACTER oE TtruLAR DE LA SECRETAR|A DE LAS MUJERES. ACRED|TA su
pERSoNALtoAo JURfotcA EN TERMTNoS oEL NoMBRAMtENTo DE FEoHA sEts DE FEBRERo DEL 2020. ExpEDtoo poR LA DocroRA
CLAUD|A SHE|NBAUM pARDo, JEFA oE GoBtERNo DE LA cruDAD DE MÉxtco, MANTFESTANDo ouE CUENTA coN FACULTADES
AMPL|AS y suFtctENTES y coN LA ATRtBUctóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE pRESTActóN DE sERvtctos, EN
TÉRMINOS DE Lo DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 20 FRAcc¡ÓN Ix oE LA LEY oRGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN oEL PoDER
EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MExIco: 2 FRACCIÓN V Y 3 FRACCIÓN VIII DE I.A LEY oE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMtNtsrRAcróN púBLtcA DE LA ctuoAD DE MÉxrco; NUMERAL 1.4.1,1.4.2. y 2.4. DE LA ctRcuLAR uNo 2019, NoRMATtvtDAD EN
MATERTA DE AoMrNrsrRAcróN DE REcuRSos PARA LAS DEPENDENCTAS, UNTDADES ADMtNtsrRÁTtvAS, UNTDADES
ADM|N|STRAT|VAS DE Apoyo rÉcNtco opERATrvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES oE LA ADMtNtsrRActóN
púBLtcA DEL DtsrRtro FEDERAL, ASI coMo EN Los LTNEAMTENToS PARA LA AUToRtzActóN oE pRocRAMAS DE coNTRATActóN
DE PRESTADORES DE SERVICIOS CON CARGo A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPEcfFIcA ,I211 "HoNoRARIoS ASIMILABLES A
SALARIOS".

r.4 ouE JAVTER RoDRIGUEZ BELLo. EN su CARACTER DE DTRECToR EJEcuTlvo oE ADMrNrsrRAcróN y F|NANZAS EN LA SECRETARTA
DE LAS MUJERES, ACREDTfA su pERsoNALtDAo EN TERMTNoS DEL NoMBRAM|ENTo DE FECHA 16 DE ABRIL DEL 2020, ExpEDrDo
POR C, LUZ ELENA GoNZALEZ ESCOBAR, SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS MANIFESTANDo oUE CUENTA coN
FACULTADES AMpLrAs y suFrcrENTEs y coN ATRTBUCTóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNfRATo. EN TÉRMrNos DE Lo
DtspuESTo poR Los ARTlcuLos 41 y r29, FRAcctóN xM oEL REGLAMENTo lNrERroR DEL poDER EJECUIVo y DE LA
ADMtNtsrRActóN ptlBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco; y EN EL NUMERAL 1.4.1y 1.4.2. DE LAS ctRcut-AR uNo 2019, NoRMATtvtDAD
EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES AoMINISTRATIVAS, UNIDADES
AoMtNtsrRATtvAS DE Apoyo rÉcNtco opERATtvo, óRGANos DESooNCENTRADoS y ENTTDADES DE LA ADMlNtsrRActóN
PúBLtcA DEL DtsrRtro FEDERAL.

t.5 ouE EL PRESENTE coNTRATo FUE suscRtro BAJo EL pRocEDtMlENTo oE ADJUDtcActóN DtREcrA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DrspuESTo poR Los ARTfcuLos 27 tNclso'c'y 54, FRAccróN x DE LA LEy DE ADeutstctoNES PARA EL DtsrRtro FEoERAL.

1,6 OUE MEOIANTE OFICIO SAF/OGAP,DEAPU,F|S2U,Ir2020 DE FECHA 02 DE ABRIL DEL 2020, EMITIDO POR LA SECRETARh DE'
AoMtNtsrRAcróN y FTNANZAS o EL GoBtERNo oE LA cruDAD DE MÉxtco, sE AUToREó A LA SECRETARIa oE LAs f,iuJEREs, EL
pRocRAMA oE coNTRATActóN DE pREsrADoREs DE sERvtctos PRoFESToNALES, oEL, EJERctcto FrscAL 2o2o DE
CoNFoRMTDAD coN Lo pREvtsro EN EL ARTÍcuLo NovENo, DEctff,o y DÉct o pRt¡tERo DE Los LtNEAMtEtfros PARA LA
AUToRrzAcróN DE pRocRAMAS oE coNTRATActóN DE PRESTAooRES DE sERvrcros coN cARGo A LA pARTroA pRESUpuEsrAL
ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SAI.ARIOS".

1.7 euE coNFoRME AL oFrcro NúMERo sAFrsE 2393/2019 DÉ FECHA 26 DE DtclEfúBRE DE 2019, EMtTlDo poR LA sEcRErARh DE
FrNANzAs. tA CELEBRACTóN oE EsrE coNTRATo, cUENTA coN suFrcrENctA PRESUPUESTAL EN LA pARTtDA l2ll "HoNoRARtos
ASIiIILABLES A SALARIoS" PARA CUMPLIR coN EL PAGo DEL MoNTo SEÑALADo EN LA GLAUSULA SEGUNDA.

euE EL PRESENTE coNTRATo EsrA ExENTo DE LA PRESENTAC|óN oE FTANZA poR PARTE DE "LA PRESTADoRA", coN
FUNDAMENTo EN EL ARTICULO 74 DE LA LEY DE ADQUISICIoNES PARA EL DISTRITo FEDERAL,

t.9 QUE PARA EL CUMPLIMIENTo DE SUS FUNCIoNES, REQUIERE DE I.A PRESTACIÓN DE LoS SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

I
t.8
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t.lo euE TrENE su DoMtcrLlo EN AVENTDA MoRELos No. 20, col. cENTRo, c.p. 06000. ALcALoh cUAUFrfEMoc, cruolo oe uÉxrcol,
EL ouE sE sEñAtA PARA Tooos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo. \
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.l ouE ES UNA PERSoNA FlstcA, coN cApAcrDAD JURIDTCA y rÉcNtcA PARA CoNTRATAR y oBLtcARSE A LA EJEcuctóN DE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y oISPONE DE LA oRGANIZACIÓN. ELEMENToS PRoPIoS, coNocIMIENToS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR I-AS NECESIDADES DEL PRoGRAMA PARA EL QUE SE LE ESTA CoNTRATANDo, Lo QUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE . TAL COMO LO
DEMUESTRA coN cÉouLA 

II.2 QUE ES DE NACIONALIDAD  DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
 EXPEDIDA POR .

II.3 QUE SU REGISTRO FEOERAL DE CONTRIBUYENTES ES  Lo oUE ACREDITA coN LA CEDULA FISCAL EXPEDIDA A
su FAVoR poR EL SERVtcto DE ADMtNtsrRAcróN TRTBUTAR|A.  coMo euE su CLAVE tiNtcA DE REGrsrRo DE
poBLActóN ES 

II.,I OUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY OE RESPONSABILIDAOES AOM¡NISÍRATIVAS DE LA CIUDAO DE MÉXICO. ASí
coMo EL No ENCoNTRARSE tNHABtLtrAoo, RAZóN poR r.A cuAL ACRED|TA TAL clRcuNsrANctA, ExHtBtENDo LA coNSTANctA
DE No EXISTENoIA DE REGISTRo DE INHABILITACIÓN EXPEDIoA PoR LA SECRETARh DE LA coNTRALoRh GENERAL DE LA
ctuDAD oE MEx¡co, poR Lo ouE PUEDE DESEMPEñAR LA PRESTAotóN DE Los sERvrcros oBJETo DE ESTE coNTRATo.

II.5 OUE BAJO PROTESfA OE DECIR VERDAD MANIFIESTA OUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO OE LAS
oBLIcácIoNES FISCALES ESTABLECIDAS EN Los ARTfcULos 8 Y 15 oEL cÓDIGo FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉx|co Y AcoRDE
coN Lo ESÍABLECTDo EN Los LTNEAMTENToS PARA LA AUToRtzActóN DE PRoGRAMAS DE CoNTRATACIóN DE PRESTAooRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 121,I 'HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020.

[.6 ouE Es su VoLUNTAD PRESTAR Los sERvtctos ouE LE soN REouERtDos poR "LA sEcRETARla" y ouE soN MATERTA DEL
PRESENÍE coNfMTo, EN Los TERMINoS Y coNDIcIoNEs oUE EN ÉL sE ESTIPULAN.

ll.7 NE DOM O EN 
, MtsMo euE sEñAt-A PARA LEGALES DE ESTE coNTRATo.

III. AMBAS PARTES OECLARAN:

UNICO. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO. POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO OE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRTMERA. oBJETo DEL coNTRATo.'LA SECRETARIA" ENcoMtENDA A "LA pREsrADoRA", LA REALrzAcróN DE Los sERvtctos
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS OE ACCESO A LA .JUSTlclA Y A LOS OERECHOS HUMANOS oE LAS
MUJERES ouE vtvEN EN struActóN DE vtoLENctA DE GÉNERo, euE ACUDEN A LAS AGENcras DEL MrNrsrERto púBllco
(DESCoNCENTRADAS y EN ALGUNAS ESpEctALtzADAs), BRtNDANDo ASESoR|A y oRrENTAcróN JURíDrcA GRATUITA EN MATERTA
pENAL y orRAS, As¡ coMo rNFoRMAcróN soBRE sus oEREcHos y ALTERNATTVAS JURiDTCAS euE LE AStsrEN; pRopoRctoNANDo
ADEMAS tNFoRfitActóN soBRE sERvrcros DE arENctóN TNTEGRAL pstcosoctAL, AUToNof iA y EMPoDERAMIENTo, u orRos
sERvrctos y rRÁfúlTEs ouE sEAN opcroNES ENCAMtNADAS A soLUctoNAR su pRoBLEMÁT|CA. cooRDtNARSE coN LA ASESoRiA
JURiDtcA púBLtcA y coN EL PERSoNAL MrNrsrERrAL euE coRREspoNoA PARA GARANTTZAR EL oEREcHo DE LAs MUJERES AL
AccEso A LA pRocuRActóN DE JUsIctA.

"LA PRESTADORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAO CORRESPONDIE¡ÍTE,
INCLUYENDo LA oUE RIGE SU PRoFESIÓN,

L

SEGUNDA. ¡IONTO DEL CONTRATO, LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONIRATADOS OUE
DEBERA cuBRtR "LA SECRETARÍA" A "LA PRESTADoRA' SERA DE ¡ 4t,8l7.oo (CUARENTA y uN rL ocHoclENTos otEctstEfE pEsos
o0íoo ¡t.N.), MENos LAS RETENcroNEs, ouE'LA SECRETARÍA" TENGA oBLtGActóN DE REALTZAR coNFoRME A LAs LEYES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES,

TERGERÁ. FoRMA oE pAGo. 'LA SECRETARíA" sE oBLTGA A PAGAR A'LA PRESTADoRA" EN FoRMA MENSUAL EL tMpoRTE
EsfrpuLADo EN LA cLAusut-A ANTER|oR, coNTRA LA ENTREGA DEL TNFoRME oE AclvtDADEs, stEMpRE y cuANDo sE ESTE
cuMpLtENDo coN LA PRESTACtóN DEL sERVrcro pRoFESToNAL coNFoRME A Lo EsrpuLADo EN EL PRESENTE coNTRATo.

'LA SECRETAR|A" PAGARA A'LA PRESTADoRA' EL MoNTo DrvtDroo EN pARcrALroADEs PAGADER S MEDTANTE MESES vENctDo
DENTRo DE Los PRIMERoS s (ctNco) Dhs HAB|LES ouE srcAN A LA coNcLUSróN DE LAS AcrvtDADES. LAS PARTES ACUERDAN euE
PARA EL PRESENTE |NSTRUMENTo coNTRAcruAL No sE oToRGARA ANTtctpo. euE EL pREcro ES FrJo y No sE REcoNocERÁ
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA OURANTE LA V¡GENCIA DEL MISMO,

TRATANDoSE DE pAcos EN ExcEso euE RECTBA 'LA pREsrAooRA', ÉsrE DEBERA RETNTEGRAR DlcFtAS CANTTDADES MAs Los
tNTERESES coRRESpoNorENTES, A REQUERTMTENTo oE "LA SECRETAR¡A". Los cARGos sE cALcULARAN soBRE LAS oANTTDADES
pAcADAs EN ExcEso EN CADA cASo y sE coMpurARAN poR Dhs NATURALES D=SDE LA FECHA DEL pAGo. HASTA LA FECHA EN

l+--
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euE sE poNGAN EFECIVAMENTE LAS CANTTDADES A DtspostctóN DE 'LA SECRETARíA", Lo ANTERToR oE coNFoRMtoAo coN Lo
PREV¡STo EN EL ARTíCULo 64 DE tA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITo FEDERAL.

cuARTA. vtcENctA o pLAzo DE EJEcuctóN. 'LA pREsrADoRA" sE oBLrcA A tNtctAR Los sERvlclos PRoFESToNALES o&,ETo DE
ESTE coNTRATo, EL Dh 0l DE ABRTL DE 2o2o y A TERMTNARLoS A MAs TARDAR EL Dh 30 DE JUNto DE 2020.

QUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTAOORA". "LA PRESÍADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A Los rERMtNos y coNDtctoNES ESTABLEC|DoS EN EL MrsMo y ouE otcHos sERvtctos sE
EFECTUEN A sATtsFAcctóN DE'LA SEcRETARíA", Asl coMo A RESpoNDER poR su CUENTA y RtESGo, poR NEGLtcENctA, tMPERtcrA
o DoLo EN TERM|NoS DEL ARTlcuLo 2,615 DEL cóDtco ctvtL PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

"LA pREsfADoRA" ENTREGARA A 'LA SEcRETARIA" uN tNFoRME MENSUAL DE LAs AC V|DADES REALTZADAS EN cuMpLtMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExra. cEstóN DE DEREcHos.- 'LA PRESTADoRA" sE oBLTGA A No CEDER EN FoRMA pARctAL o rorAL A FAVoR DE TERCERAS
PERSoNAS FfstcAS o MoRALES sus DERECHoS y oBLtcAcroNES DERrvADos oE ESTE coNTRATo, coN ExcEpctóN DE Los
oEREcHos DE coBRo poR LA pREsrActóN DE Los sERVictos REALtzADoS ouE AMPARA ESTE coNTRATo. stN pREVtA ApRoBAcróN
EXPRESA y poR EScRrro DE "LA SEcRETARíA".

sÉpnMA. pRoplEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRooucros o RESULTADoS oBTENtDos DE LA PRESTACTóN DE Los
sERvrcros oBJETos DE ESTE coNTFÁTo soN pRoptEoAD ExcLUStvA DE "LA SECRETARIA", poR Lo euE "LA pREsrADoRA"
CoNVTENE ouE No pooRÁ DTVULGAR poR MEDro DE puBLtcAcroNEs, coNFERENctAs, |NFoRMES o cuALoutER orRA FoRMA, Los
REFER|DoS pRoDucros, DATos y RESULTAooS, stN LA AUToRtzActóN EXPRESA y poR EscRtro DE 'LA SECRETARIA".

ocrAvA. DE LA vERrFrcActóN DE LA CAL|DAD oE Los sERvtctos. "LA SECRETARÍA" TENDRA LA FACULTAD DE vERtFtcAR LA oALTDAD
DE Los sERvtctos pRoFEStoNALES ouE sE ESTEN EJECUTANDo poR "LA PRESTADoRA". oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo,
coNFoRME A Los rERMtNos y coNDtctoNEs coNVENtDAS, EN cASo DE No sER sATlsFAcroRlAS, 'LA sEcRETAR|A", pRocEDERÁA
ApLtcAR LAS PENAS coM/ENctoNALES, y EN su cASo, RESctNoTRA ADM|N|STRAT|VAMENTE EL coNTRATo o ExtctRA A "LA
PRESTADORA'' SU CUMPLIMIENTO: EN AMBOS CASOS, "LA PRESTADORA" SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su rNcuMpLlMtENTo cAUSE A'LA SECRETAR¡A".

DÉcrMA ÍERCERA. TERMtNAct óN ANTtcrpADA. "LA sEcREfARiA,, poDRA EN cuALeurER TtEMpo DAR poR TERMT NADA
ANTTCtPAoAMENTE LA RELACtóN CONTRACTUAL QUE SE FORMALIZA, CUANDO CONCURRAN CAUSAS JUSTIFICADAS O SE EXTINGANECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVIC¡OS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE OUE, DE CO.¡TINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGAC roNES PACTADAS sE ocAStoNARh ALGúN DAño o pERJUICIO AL GOBIERNO DE LA CIUDAD DEMÉxrco, o cuANDo LA sEcRETARIA oE LA coNTRALoRh GENERAL DE LA ctuDAD DE MExrco, DETERMTNE LA NULTDAD pARctAL oTOTAL DE LOS ACTOS OUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, LO OUE BASTARA CON SER COMUNICADO POR ESCRITO A "LA

HABILES PREVIoS A LA DETERMINAcIÓN RESPECTIVA ,LAS PARTES", CONVIENEN QUE tA TERMINACIÓN

NOVENA. PENA CONVENCIONAL. PARA EL cASo DE QUE "LA PRESTAÍDRA" INCUMPI.A EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIo o EN
cuAloutERA DE LAS coNDtctoNES ESTABLECTDAS EN EL PRESENÍE tNSTRUMENTo, sE APLTCARA UNA PENA coNVENctoNAL DEL 1o%
(DIEZ POR CIENTO) oEL MONTO TOTAL DE ESTE CoNTRATO PoR CADA Dh, A PARTIR DE QUE SE CoMPRUEBE SU INCUMPLIMIENTo.
coNFoRME Lo DtspoNE EL ARTlcuLo 69 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL y s7 DEL REGLAMENTo DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEOERAL.

DÉctuA. REsctstóN ao tNtsrRATtvA DEL coNTRATo. 'LA SEGRETAR¡A" poDRÁ EN cuALeutER MoMENTo RESctNDtR
ADMINISÍRATIVAMENTE ESTE CONTRATO, SIN NECESIDAD oE RESoLUCIÓN JUD¡CIAL, PoR INCUMPLIMIENTo DEL.LA PRESIADoRA'.i
DE CUALQUIER EsIpuLActóN Aouf CoNTENTDA o EN EL supuEsTo pREvlsro EN EL ARTlcuLo 2,614 DEL cóDtco ctvtL PARA EL
DtsrRtro FEDERAL, Lo ANTER|oR EN TÉRMrNos oEL ARTfcuLo 42 DE t-A LEy oE ADoutstctoNEs PARA EL otsrRtro FEDERAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

"LA SECRETARÍA" poDRA oprAR ENfRE ExtctR EL cuMpLtMtENTo DEL MtsMo o BtEN, soltctrAR LA RESctslóN ADM|NtsrRATtvA DEL
coNTRATo. sl "LA SECRETARÍA" oprA poR LA RESctstóN ADMlNtsrRATtvA, 'LA pREsraDoRA" ESTARA oBLtGADo A PAGAR DAños y
PERJUICIOS.

PARA EL CASO DE QUE PROCEDA LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, ÉsTA SE INICIAFÁ DENTRo DE Los 5 (c|Nco) Dhs NATURALES
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PTAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

DECI A PRI¡IERA. NULTDAD DE pLENo DERECHo. SERA CAUSA DE ANULAC|óN DEL PRESENTE coNTRATo, ouE -LA pREsrADoRA" sE
ENCUENTRE EN EL SUPUESTo SEñALADo EN t-A oEct-^RActóN [.4 DE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA oE t-As ctRcuNSTANctAs
ESTABLECIDAS EN LAS FRACCIONES I¡, III, !V, V, Ix, x, xII Y xV DEL ARTicULo 39 DE LA LEY oE AooUISIcIoNES PARA EL DISTRITo
FEDERAL o BIEN cuANDo sE ESTE EN LAS HtpóTEsls pREVrsrAS EN EL ARTfcuLo 2,22s y DEMAS RELATtvos y ApLtcABLEs DELcóDrco ctvtL PARA EL otsrRtro FEDERAL.

DÉclfuA SEGUNDA. susPENstóN TEitpoRAL DEL coNTRATo. 'LA SEGRETAR|A" poDRA suspENoER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALOUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIOUE
su rERMtNActóN DEFiNrrrvA, DANDo AVrso poR EScRrro A'LA pREsrrooi¡'icoñ oúiñce óÁs ñÁiuiüles oe ¡-¡rreuóroñ. - ---
EL PRESENTE coNTRATo PoDRÁ coNTtNUAR pRoouctENDo roDos Los EFEcros LEGALES, uNA vEz euE HAyAN DESApAREctDo
LAS CAUSAS ouE MoIVARoN DtcHA suspENS|óN.

PRESTADoRA", coN 15 Dhs
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ANTtctpAoA DEL PRESENTE coNTRATo. sE suJE-tARA A t-As DtspostctoNEs SEñALADAS poR EL ARTfcuLo 69, PARRAFo rERcERo
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DEcrmA cuARTA. CAUSAS DE suspENstó o rERfÍtNActóN DEL coNTRATo poR tNcuftpLrfflENTo DE oBLtcAcloNEs FtscALES. DE
coNFoRMtDAD coN Lo oRDENADo EN Los ARTfcuLos 8 y 15 DEL cóDtco FlscAL DE LA cruoAo DE MExtco, EL PRESENTE
coNTFATo poDRA SUSPENDERSE cuANDo t-AS AUToRtDADES F|SCALES DETECTEN LA FALTA oE cuMpLtMtENTo DE oBLlGActoNES
FtscALEs poR PARTE DE "LA pREsrADoRA" EN ESTE cASo "LA SECRETAR|A" DEBERA NorFtcAR A 'LA PRESTADoRA" TAL
ctRcuNsfANctA coN EL oBJETo DE euE EN uN pt-Azo No MAyoR DE ctNco Dhs I'¡ATURALES coNTAoos A pARTtR DE DtcHA
NoTlFtcActóN DÉ DEBtDo cuMpLtMtENTo A sus oBLrGActoNEs FtscALEs. st "LA pREsrADoRA" HtctERE cAso oMtso oE LA
NorFrcActóN ANTES REFER|oA, No oANDo cuMpLtMtENTo A LAS oBLtGActoNEs FtscALEs ouE SEñALA EL cóDtco FtscAL DEL
DtsrRtro FEDERAL. EN EL plAzo EsrABLEctDo, "LA SECRETARíA" oARA poR TERMTNADo EL coNTRATo stN RESpoNSAB|LtoAo PARA
LA MISMA.

oÉctfrtA euINTA. MoDtFrcAcróN DEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo poDRA sER MoDlFtcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVES
DEL coNVENto MootFtcAToRto RESpEcrvo. MrsMo euE SERA suscRtro poR Los SERV|DoRES púBLtcos ouE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTo o PoR QUIEN LoS SUSTITUYA EN EL cARGo o FUNoIoNES, EN TÉRMINoS DEL ARTfcULo 67 DE LA LEY DE
ADoursrctoNÉs PARA EL DrsrRtfo FEDERAL, cuANDo ASI Lo coNstoERE NEcESAR|o "LA SECRETARÍA".

DÉct A sExrA. ExcLUstóN. "LA pREsraooRA" T|ENE pLENo coNoctMlENTo DE euE No LE ES APLTCABLE LA LEy FEDER L oE Los
TRABAJADoRES AL SERVICIo DEL ESTADo, REGLAMENTARIA DEL APARTAoo "8" DEL ARTíCULo 123 DE LA coNSTITUcIÓN FEDERAL. NI
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFER¡DAS DISPOSICIONES LEGALES,

ToDA vEz euE sE TRATA DE uN coNTRATo DE pRESTActóN DE sERvtctos oE NATURALEZA ctvtL, y DE CARACTER ADMtNtsrRATtvo
POR LAS PARTES OUE LO SUSCRIBEN, CON I.A FIRMA DE LAS PARTES OUE LO CELEBRAN QUEDA OEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
puDtENDo sER coNStDERAoo "LA pREsrADoRA", coMo TRABAJADoR DE'LA SECRETARÍA" poR Lo euE TAMpoco LE SERA
APL¡CABLE I¡ LEY DEL INST¡TUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

DÉct A sÉpn A. |i{TERPRETACTóN. PARA LA rNfERpRETAcróN y cuMpLtMtENTo DEL PRESEMTE coNTRATo. ASf coMo PARA ToDo
AeuELLo euE No ESTE EXPRESAMENTE ESTTPULADo EN EL MtsMo. LAs PARTES sE SoMETEN A LAs LEYES y JURrsDrcctóN DE Los
TRTBUNALES CoMPETENTES oE t-A cruDAo DE MÉxtco, poR TANTo, "LA PRESTADoRA" RENUNC|A AL FUERo euE puDrERA
coRRESpoNDERLE poR RAZóN oE .su ooMrcrLro PRESENTE o FUTURo o poR cuALeutER orRA CAUSA.

LEfDo ouE FUE y ENTERADAS LAs PARTES DE su coNTENroo y ALCANCE LEGAL. sE ExtENoE poR DUpLtcAoo. EL oh 02 DE ABR|L
DE 2020. FtRMANDo AL MARGEN Los euE EN EL tNTERVtNtERoN, coMo coNsrANcrA DE su AcEprAcróN.

LA ,LA SEcRETARíA" "LA PITESTADORA DEL SERVICIO'

INGRID RORA GOMEZ SARACIBAR MARISOL
TITULAR DE LA SECRETARiA DE LAS MUJERES

DIRECTOR EJECUTIVO DE
ADMtNtsrRActóN Y FtNANZAS

DIRECTOR¡ GENERAL PARA EL
JUSTICIA Y ESPACIOS

JAVIER UEZ ESUS MI ESLAVA
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